CAPITULO YV

REESTRUCTURACION, CASTIGO, RE,FINANCIACI(‘)N Y
RELIQUIDACION DE CREDITOS

ARTICULO 41°. REESTRUCTURACIONES. Se entiende por reestructuracion
de un crédito el mecanismo instrumentado mediante la celebracién de cualquier
negocio juridico, que tenga como objeto o efecto, modificar cualquiera de las
condiciones originalmente pactadas con el fin de permitirle al deudor en mora la
atencion adecuada de la obligacion. Antes de reestructurar un crédito, debera
establecerse razonablemente que el mismo sera recuperado bajo las nuevas
condiciones.

En todos los casos debera firmarse un nuevo pagaré por novacion en el contrato
o condiciones inicialmente pactadas del crédito.

En todo caso, las reestructuraciones deben ser un recurso excepcional para
regularizar el comportamiento de la cartera de los créditos y no puede convertirse
en una practica generalizada, por tal motivo, para la aprobacién de las
reestructuraciones se tendra en cuenta el nivel de atribuciones asignadas para la
aprobacion de créditos. (Gerencia, Comité de Crédito y Junta Directiva)

ARTICULO 42°. CALIFICACION DE CREDITOS REESTRUCTURADOS. A
los créditos reestructurados se les otorgara una calificacién de mayor riesgo,
dependiendo dicha calificacion, de las condiciones financieras del deudor, del
codeudor, y de los flujos de ingresos del proyecto, si fuere el caso, al momento
de la reestructuracion.

Habra lugar a mantener la calificacion previa a la reestructuracion, cuando se
mejoren las garantias constituidas para el otorgamiento del crédito o la
celebracion del contrato y el resultado del estudio que se realice para efectuar la
reestructuracion demuestre que las condiciones del deudor asi lo amerita.

Podran ser trasladados a una categoria de menor riesgo los créditos
reestructurados, solo cuando el deudor haya atendido puntualmente los dos (2)
primeros pagos convenidos en el acuerdo de reestructuracion.

ARTICULO 43°. OTRAS CONSIDERACIONES DE LOS CREDITOS
REESTRUCTURADOS. Adicionalmente sobre éstos créditos reestructurados se
debera observar lo siguiente:

a) Efectuar un seguimiento permanente respecto del cumplimiento del acuerdo
de reestructuracion.



b) En caso de existir garantia real, actualizacion del avaltio de la misma, siempre
que el ultimo avallo tenga mas de un (1) afo de haber sido practicado, a fin
de establecer su valor de mercado o de realizacién.

c) Cuando un crédito o contrato reestructurado se ponga en mora, volvera de
inmediato a la calificacién que tenia antes de la reestructuracion si ésta fuere
de mayor riesgo, y, en consecuencia, se deberan hacer las provisiones
correspondientes y suspender la causacion de intereses en el estado de
resultados y otros conceptos cuando fuere del caso.

ARTICULO 44°. CASTIGOS DE CARTERA. El Fondo de Empleados de
Fedepalma presentara a la Superintendencia de Economia Solidaria, una relaciéon
de los castigos de cartera de créditos que hayan sido debidamente aprobados por
la Junta Directiva y en capitulo aparte, los castigos autorizados que correspondan
a créditos otorgados al representante legal o a miembros de la Junta Directiva, 0
a miembros del Comité de Control Social.

ARTICULO 45°. REFINANCIACION. Se entiende por refinanciacion la
posibilidad que tiene el asociado de ampliar el plazo de sus créditos. La tasa de
interés sera la establecida para la modalidad del crédito a financiar mas medio
(0,5) punto anual.

Cuando la refinanciacion se realice para varios créditos, la tasa de interés sera la
mas alta de los créditos a refinanciar mas medio (0,5) punto anual. En todo caso
el interés de refinanciacién no podra exceder el tope de usura.

PARAGRAFO: El asociado sélo podré hacer uso de la refinanciacidn por una sola
vez para cada crédito.

ARTICULO 46°. RELIQUIDACION. Se entiende por reliquidacion la posibilidad
que tiene el asociado de efectuar abonos a un crédito, con el fin de disminuir
cuota mensual y conservar el mismo plazo o disminuir plazo conservando el valor
de la cuota mensual.

ARTICULO 47°. CREDITOS QUE SE RECOGEN CON UNO NUEVO. Se
podran recoger saldos de créditos, solo cuando se haya cubierto el 50% del
crédito vigente de la misma modalidad. El otorgamiento de un nuevo crédito
implica la cancelacién del anterior mediante deduccion que se efectuara al liquidar
el nuevo préstamo. La aprobacion se efectuara de acuerdo a las atribuciones
designadas en el articulo 24 de este reglamento.

PARAGRAFO. El Comité de Crédito estudiard la posibilidad de recoger saldos de
créditos, cuando no se haya cubierto el 50% del crédito vigente. Excepto en el
caso de crédito de ingreso.






